
() TRABAJO, E}IPLEO
YSEGURJDAD SOCIAI

REsoLUCTóN MrEss N',/r87 nozs

poR LA cuAL sE ADJT DICA EL LLAMADo e ucrrnclóN DE MENoR
cuaNrie NACIoNAL N'08/202s "sERvICIo DE ALQUILER DE sIsrEMA DE
crsuóN DE FILAS pARA ATENCTóN .qr CLIENTE DE LA DGE Y REoP -

PLURIANUAL" - ID N" 468.825.-------------

Asunción, Otr de noüú*-.6.€ de 2025.

VISTO: el Expediente N" 2025-12015001-0166070, por el cual se cleva a consideración de

la propuesta de adjudicación del llamado a Licitación de Menor Cuantía Nacional
N'08,/2025 "Servicio de Alquiler de Sistema de Gestión de Filas para Atención al

Cliente de la DGE y REOP - Plurianual" - ID. N' 468.825; y--"'----

Que,

CONSIDERANDO:

se tienen en cuenta los criterios de adjudicación establecidos en el Artículo 55 de

Ley N" 7.021/2022 "De Sumrnistros y Contrataciones Públicas" y el Decreto N"
2264/2024 que reglamenta la referida ley, así como lo determinado en e[ Pliego de

Bases y Condiciones.------------

Quc' el Artículo 55 "Adjudicación" de la Ley N' 7021/2022 "De Suministro y

Contrataciones Públicas" expresa: "Con base al infotme de evaluación, la convocante

adjudicañ al ofermte aqa oferta asegure las mSores condiciones para el Estado en t¿nniflos

de valor por dinero, cumpla con las condiciones legales, fnanciaas y técaicas estipuladas en

los pliegos de bases y condiciones y en la reglamentación corespondiente. El mismo debetá

garantizar satisfactoiatfiente el camplimimto de las obligaaones eigidas. (...) La

convocante deberó notifcar el resukado de la adjudicación del procedimimto de contratación

a cada uno de los participantes de conJotmidad a lo establecido en el reglamento... ".------

Que, por Resolución MTESS N' 1102/2025 de fecha 02 de octubre de 2025, en su

Articulo lo se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones y en su Artículo 2' se

autorizó el inicio del llamado Licitación de Meno¡ Cuanda Nacional N" 08/2025

"servicio de Alquiler de Sistema dc Gestión de Filas para Atención al Cliente de la

DGE y REOP - Plurianual" - ID. N" 468.825

Que, la convocatoria fue difundida en el Ponal de Ia Dirección Nacional de

Contrataciones Públicas, cumpliendo con los delineamientos, exigencias,

norrnativas y plazos establecidos que regulan ta Ley N' 7.021/2022 "De

Suministros y Contrataciones Públicas"

Que, en fecha 24 de octubre de 2025, siendo las 09:10 horas se realizó el Acto de Apemrra

de Ofenas, contándose con I (un) so o ferta, perteneciente a la f-rrma
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RESOLUCIÓN MTESS N",{98q /202s

POR LA CUAL SE ADJUDICA EL LLAMADO A LICITACIÓN DE MENOR
CUANTÍA NACIONAL N" 08/2025 "SERVICIO DE AIQUILER DE SISTEMA DE
GESTIÓN DE FILAS PARA ATENCIÓN AI CLIENTE DE LA DGE Y REOP -

PLURTANUAL" - ID N" 4ó8.825.-----------
I

Asunción, C( dehoüc-^0 { de 2025.

Que' el Informe de Evaluación de fecha 27 de octubre de 2025, del llamado Licitación

de Menor Cuantía Nacional N'08/2025 "Servicio de Alquiler de Sistema de

Gestión de Filas para Atención al Cliente de la DGE y REOP - Plurianual" - ID-

N" 468.825, expresa: 'f,l oferente sIDESYS SOCIEDAD ANÓNIMA, CUMPLE
con todos los requisitos establecidos en e[ Art. 55 de la Ley N" 7021/22 "De

Suministro y Contrataciones Públicu" que dispone: "Con base al informe de evaluación,

la convocante adjudicará al oferente cuya ofma asegure las mejores condiciones legales,

fnancieras y técnicas estipuladas en los pliegas de boses y condiciones y m la reglamentación

cotrespondimtes. El mismo debaá garantizu satisfactoiarflente el cumplimiento de las

obligaciones exigidas. En concordancia con la disposición supra mencionada, el Art.
75 del Decreto Reglamentario N" 2 264 / 24, presc:.ibe: "Si dicha ofma cumple con todos

estos requerimientos, será declarada como la oferta evaluada como la más baja y propuesta

para Ia adjudicación". Y en base a las consideraciones cxpuestas en el presente

informe, y de conformidad a los Arts. 52 al 55 de la Ley N" 7021/22 "De Suministro

y Contrataciones Públicas" y los Arts. 75 al 82 de su Decreto Reglamentario N'
2264/24, el comité de evaluación, RECOMIENDA salvo mejor parecer de la

superioridad, que la adjudicación del presente llamado a la Licitación de Menor

Cuantia Nacional N' 08/2025 "Servicio de Alquiler de Sistema de Gestión de Filas

para Atención al Cliente de la DGE y REOP - Plurianual"- ID N" 468.825,

RECAIGA sobre la trma SIDESYS SOCIEDAD ANÓNII!íA con R.U'C.
8OllO295-2, por un monto total de Gs' 313.200.000 (guaranies trescientos trece

millones doscientos mil) fV Incluido.------""-------'--

Que, se cuenta con disponibilidad presupuestaria en el tubto 252 "Alquiler de

Maquinarias y Equipos" conforme el Certifrcado de Disponibilidad Presupuestaria

(CDP) N" 414/2025 emitido en fecha 02 de octubre de 2025, por la Dirección

General de Administración y Finanzas.-----

Que, la Ley N' 5ll5/2013, en su Artículo I I "Funciones Generales", establece: "El/ La

Minis¡ro/a en las áreas de tabajo, de empleo y de seguidad social, ejerceú las siguientes

funciones y atibuciones generala: (...) 7. Adoptar las medidas de administración,

coordinación, supervisión y conttol necesarias para asegurat el cumplimiento de las funciona
de su competeflcia... "

TANTO , en uso de sus atribuciones;
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RXSOLUCIÓN MTESS N",/?B q /2025

POR LA CUAL SE ADJUDICA EL LLAMADO A LICITACIÓN DE MENOR
CUANTÍA NACIONAL N" 08/2025 ,SERVICIO DE ALQUILER DE SISTEMA DE
GESTIÓN DE FILAS PARA ATENCIÓN AL CLIENTE DE LA DGE Y REOP -
pLt JRIANUAL" - ID N' 4ó8.82 5.- - - -- -- - ---- - - -- -
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Asunción, C( 6.r''9;9"'' b€

LA MINISTRA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGI'RIDAD SOCIAL

RESUELYE:

de 2025

Arr. 2"

Aft.3"

ADJUDICAR a la ñtma SIDESYS SOCIEDAD ANÓNIMA con RUC N'
80110295-2, por un monto total de Gs. 313.200.000 (guaranies trescientos trece

millones doscientos mil) IVA Incluido correspondiente al llamado de la Licitación
de Menor Cuantía Nacional N'08/2025 "Servioo de Alquiler de Sistema de

Gestión de Filas para Atención al Cliente de la DGE y REOP - Plurianual"- ID N'
468.825

AUTORIZAR Dirección de [a Unidad Operativa de Contrataciones a notificar el

resultado del proceso de referencia a la firma adjudicada; y a rcalizar los trámites

correspondientes para la elaboración y suscripción del contrato emergente de Ia
presente adjudicaoón, detallando los documentos a ser presentados para la
suscripción del mismo de acuerdo a las disposiciones legales vigentes

DESIGNAR al Econ. Víctor BanÍra, Director de la Dirección de Administración,
como Administ¡ador del Contrato de [a Licitación de Meno¡ Cuantía Nacional N"
08/ 2025 "Servicio de Alquiler de Sistema de Gestión de Filas para Atención al

Cliente de la DGE y REOP - Plurianual"- ID N" 4ó8.825

NOTIFICAR a las áreas que core lido archivar.
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